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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de salud
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

ResoluCión de 5 de febrero de 2020, de la Dirección de Profesionales del servicio de salud del Principado de 
Asturias, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento 
selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de personal estatutario fijo de la 
categoría de Facultativo especialista de Área en neurofisiología Clínica, convocado por Resolución de la Dirección 
Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias (BoPA de 20-Xii-2019).

Convocado por resolución de 25 de noviembre de 2019 del director Gerente del servicio de salud del Principado de 
asturias (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 20 de diciembre de 2019) concurso oposición para el acceso a 2 
plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área en Neurofisiología Clínica del Servicio 
de Salud del Principado de Asturias, y finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo dispuesto 
en la base Quinta del anexo I de la convocatoria, en uso de la delegación conferida por el Director Gerente del Servicio 
de salud del Principado de asturias en el artículo tercero de la citada resolución de 25 de noviembre de 2019, esta di-
rección de Profesionales

r e s u e l v e

Primero.—aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos al procedimiento selectivo para el acceso, mediante 
el sistema de concurso-oposición, en turno Libre (cupo general) a plazas de personal estatutario fijo de la categoría de 
Facultativo Especialista en Neurofisiología Clínica convocado por Resolución de la Dirección Gerencia de este Servicio de 
Salud de fecha 25 de noviembre de 2019.

segundo.—Ordenar la exposición de la citada lista en el portal www.astursalud.es Inicio > Profesionales > Recursos 
Humanos > Procesos selectivos.

Tercero.—abrir un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, para que los aspirantes omitidos por no figurar en la lista de admitidos, puedan subsanar el defecto que haya 
motivado su no inclusión expresa. A tal fin, podrán utilizar el modelo de subsanación que se incluye como anexo I de esta 
resolución y que está disponible en la página http://seleccion.sespa.princast.es. la presentación de estas solicitudes de 
subsanación, podrá realizarse en los mismos lugares indicados para la presentación de las solicitudes de participación. 
trascurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán de su derecho.

asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán ma-
nifestarlo en el mismo plazo.

Cuarto.—Estudiadas las reclamaciones y efectuadas las rectificaciones que procedan, se publicarán las listas defi-
nitivas de admitidos y excluidos, en los mismos lugares citados en el punto segundo de esta resolución, declarándose 
desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas.

Quinto.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 5 de febrero de 2020.—El Director de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
asturias.—Cód. 2020-01397.
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 DIAZ PEREZ DIAZ PEREZ RICARDO ANTONIO

 FERNANDEZ ALONSO REYES

 FERNANDEZ URIBE SUSANA

 GARCIA LOPEZ BEATRIZ

 GARCIA SOLANA MARIA ISABEL

 GOMEZ RODRIGUEZ ANTONIO

 PARAMIO PAZ ALICIA

 SANTOVEÑA GONZALEZ LUIS

 SILVA RAMOS SUSANA PATRICIA
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